
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social
Unidad de Recaudación Ejecutiva 01
Córdoba

Núm. 7.286/2010

En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente

administrativo de apremio contra el deudor Don Alfonso Gálvez

Cabello, con DNI 30813392E, por deudas a la Seguridad Social, y

cuyo último domicilio conocido fue en Calle Madrid, 35, de Fuen-

te Palmera, donde se remitieron con fecha 9 de Junio de 2010,

las notificaciones al deudor intentada sin efecto la notificación de

la Valoración de bienes inmuebles, de la que se acompaña copia

adjunta al presente edicto, la cual fue devuelta por el Servicio de

Correos. Por tanto según lo dispuesto en los Artº 59.5 de la ley

30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por la Ley 4/1999 (BOE 14-1-99), y a fin de que surta

efectos como notificación se publica la presente Valoración de

bienes inmuebles.

Córdoba, 1 de julio de 2010.- El Recaudador Ejecutivo, Enri-

que Castro Belmonte.-

Notificación al deudor de valoración de bienes inmuebles em-

bargados (TVA-503)

Notificadas al deudor de referencia las providencias de apre-

mio por los débitos perseguidos, cuyo importe mas abajo se indi-

ca, sin haberlas satisfecho y habiéndose procedido con fecha

19/11/09 al embargo de bienes inmuebles de su propiedad, como

interesado se le notifica que los bienes embargados han sido ta-

sados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, según se tras-

cribe en relación adjunta, a efectos de su posible venta en públi-

ca subasta, si no se realiza el pago de la deuda.

Importe Deuda:

Principal : 1794,32 Euros

Recargo: 358,89 Euros

Intereses: 107,63 Euros

Costas Devengadas: 366,69 Euros

Total: 2627,53 Euros

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No

obstante, si no estuviese de acuerdo con la tasación fijada, podrá

presentar valoración contradictoria en el plazo de quince días, a

contar desde el siguiente al de la presente notificación. En caso

de existir discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la

siguiente regla: Si la diferencia entre ambas consideradas por la

suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no ex-

cediera del 20 por ciento de la menor, se estimará como valor de

los bienes el de la tasación más alta. En caso contrario, la Uni-

dad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asocia-

ciones profesionales o mercantiles oportunos, la designación de

otro perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en el

plazo no superior a quince días desde su designación, Dicha va-

loración, que será la definitivamente aplicable, habrá de estar

comprendida entre los límites de las efectuadas anteriormente, y

servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos

110 y 111 del Reglamento General de Recaudación de la Seguri-

dad Social aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio

(B.O.E. del día 25).

Y para que sirva de notificación en forma y demás efectos perti-

nentes al destinatario en su condición de deudor se expide la pre-

sente notificación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, po-

drá formular recurso de alzadaante la Dirección Provincial de la

Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,

contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a los

dispuesto en el articulo 34 de la Ley General de la Seguridad So-

cial, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de ju-

nio (B.O.E. del día 29), significándose que el procedimiento de

apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantía

para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de

dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el

mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo

46.1 del Reglamento General de la Seguridad Social, en relación

con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,

(BOE del dia 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se co-

munica a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de di-

cha ley 30/1992.

Córdoba, 9 de Junio de 2010.- El Recaudador Ejecutivo.- Enri-

que Castro Belmonte

RELACION DE BIENES EMBARGADOS:

(con valoración de los mismos)

Deudor: Gálvez Cabello Alfonso

Finca número: 01

DATOS REGISTRO

Reg : 14012 Nº Tomo: 1309 Nº Libro: 206 Nº Folio: 26 Nº Finca:

10407

Importe de la tasación: 143774,26 Euros

DATOS FINCA

Descripción Finca: Vvda unif. Sup cons 126,85 m2

Calle: Madrid, 5

Localidad: Fuente Palmera

Provincia: Córdoba

Código Postal: 14 120

DESCRIPCIÓN AMPLIADA

Urbana: vivienda unifamiliar sita en Calle Madrid, numero 5, en

fuente palmera tiene una superficie util de 108,66 m2 y construi-

da de 126,85 m2. Linda, visto desde la Calle Madrid, por la que

tiene su entrada, por la derecha en linea de 12 metros con finca

de herederos de Ruiz Espejo S L, por la izquierda en linea de 12

metros, con la vivienda unifamiliar señalada con el numero 6 y por

su fondo en linea de 8,45 metros con la vivienda unidamiliar nu-

mero 4.la parcela se ubica en una superficie de solar de 101,40

m2.

Titular: Alfonso Gálvez Cabello con el pleno dominio con carác-

ter privativo. Inscrito en el registro de la propiedad de posadas

Córdoba, a 9 de Junio de 2010.- El Recaudador Ejecutivo.- En-

rique Castro Belmonte.
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